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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO 
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No de  

Identificación 
Contenido 

Solicitud de baja 
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1.- Se accesa al sistema con el usuario y password 
establecidos. 
2.- Acceder a la opción de operación- captura bienes 
muebles, se despliega el listado d ellos artículos d la 
biblioteca. 
3.-Seleccionar la ceja de acciones, se seleccionan los 
artículos que se darán de baja. 
4.-Una vez seleccionados se abre la solicitud de baja y se 
selecciona el motivo de la baja y presionas el botón solicitar 
baja. 
5.-Cuando el procedimiento se realiza en todos los artículos 
que se dieron de baja se entra a catálogo posteriormente a 
tramites y luego formato solicitud de baja, se imprime la 
solicitud con los artículos dados de bajo. 
6.- Se firma por el encargado de la biblioteca y se sella. 
7.-Finalmente se entrega a servicio regionales los artículos 
dados de baja con una copia de la solicitud. 
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Contenido 

Solicitud de Transferencia 
de Bienes Muebles 
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1.- Se accesa al sistema con el usuario y password 
establecidos. 
2.- Acceder a la opción de catálogo. 
3. Se despliega el menú y se entra al formato de 
transferencia. 
4.Bajar la solicitud en PDF y se convierte a WORD. 
5. Llenar los datos solicitados por el formato. 
6. Firma y sello del que entrega y de quien recibe los bienes. 
7.- Se envía la solicitud firmada a la Coordinación de 
inventario de la CGBPL. 
8. Se envía a la dirección de bines mubles y patrimonio 
educativo de la SEP. 
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